
^fiab iOS Miércoles ¿0 de Enero ce lôi

E^as leyes y las dS^pesiclenee dd C®- 
hie ruo seis obMpaierjaf. para ir eaphai 
de S^e&vtucia de^de t^pese ¡ it . ar eg- i 
^?i lmcnte cis elSa y desde cestro diss i 
despues para los dew âs pueMos de la j 
^Ssms provincia. (J ey de 3 de ^^evifty- | 

fere de«837.)

SUSCEICIOK PARTICULAR

Un ires cnCérdoir ig re. Ïd, ii fît '6.
Tresid...................... 83 ................... 46.
«sisid. , . . . . se90.
Un año....................... 188 180.

Aepublica Icâcs ics dias escepia k-s Hcr/iir,gcs.'

K.as leyes, órdenes y anuncios que se 
manden pethllcsr en £«s Veirtlnes «D- 
el&lcs se Lan «ie mrhîr si €t ie polUIce 
rcspectiv®, yer erje cendneie se passa 
rSn à los editores de les «t cuele nado 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
1830, y 31 de Octubre de 1894.)

MÜ^ISTERIO-KSGENCIÂ.

Ministerio de la Guerra.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha acordado nombrar Coman- 
dante general del Campo do Gi
braltar ai M .riscal de Campo Don 
Remigio Molió y Diaz Berrio.

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.-El 
Preeidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas dal Castillo. 
—El Ministro da la Gnerra, Joa
quin Jovellar.

El Ministario-Regeneia del Rei
no ha acordado nombrar Goberoa-

de la provincia do Jaén 
ai Brigadier I). Máximo Bláser y 
San Martin.

^^^^ ^® Enero da mil 
Pre^T'*^”’ y cinco.—El 
eia V'Í^®.^'’' Ministerio-Regen- 

i?*°“’® Cánovas del Castillo, 
,’”^®^”’^® la Guerra, Joa

quín Jovellar.

no del Rei- 
j disponer cese «□ el cargo de Gobernador militar 

delà provincia dc Almería el Bri
gadier D. José García y Lopez da 
iguenzaj quedando satisfecho del 

o inteligencia coe que lo ha 
besempecado. y proponiéndoss uti- 

^’^^ servicios. 
^'^'^ro do mil ochocíeníos

i í y cinco,-Ei ^^fa del lli„i,,=erio Regen. 
A, da cwaiio. 
quín t“^ «““'d. J«- 

Jovellar.

Bí Miaisbrio Regencia del Rei- 
«• acordado nombrar Goberna

1 t
1

dor militar de la provincia de Al
mería al Brigadier D. Manuel Mo 
reía y Gonzalez.

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco,—El 
Prasideato del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.

1

í

cargo de Ministro togado del Con
sejo Supremo de la Guerra; quedan ■ 
do satisfecho del celo é inteligen-

con quo lo ha desempefiaco, y 
proponiéndose utilizar oportuna
mente sus servicios.

Madrid sois de Fuero da mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidsote del Ministerio-Regoa - 
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.

El Ministerio Regencia del Rei
no ha acordado nombrar Ministro 
togado del Consejo Supremo de la 
Guerra á D. José Gómez Sillero, 
que auteriormento ha desempaña
do dicho destino.

Madrid seis do Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco,—El 
Presidente del Ministerio Regen
cia, Antonio Cánovas del Cast 11o. 
—El Ministro de la Guerra, Joa
quin Jovellar.

En consideración á los servicios 
prestados por D. Andrés Campos, 
Director Gerente de la Compañía 
de los forro-carriles de Almansa á 
Valencia y Tarragona, contribu- * 
yendo coa extra.iróinario celo y 
actividad a! mejor servicie de tras- i 
portes de tropas con motivo de Ia 
actual campaña, superando todas 
las dificultades que ocasieua el es
tado da guerra en que so hallan 
Iss provincias que recorre la via 
férrea.

El Ministó: io-Hegencia del Rei
no ha ienidu á bien coneederíe, á í 
propuesta de. General ea Jefe dal ’ 
ejército del Centro y de acuerdo coa | 
el consejo de Ministros, la Gran j 
Cruz dal Mérito militar delà de- 
«iguada para premiar servicios es
peciales.

El Ministerio-Regencia del Rei- 1 
no ha tenido á bien disponer que el j 
Intendente de ejórciio D. Francisco 
Vorey y Kaba cese en el cargo de j 
Consejero de la Sala de gobierno 
del Consejo Supremo de la Guerra; 
quedando satisfecho del celo é iü- 1 
teligencia con que lo ha desempe
ñado, y proponiéndose utilizar 
oportunamente sus servicios,

Madrid seis de Enero de mil 
ochcciantos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas dal Castillo.—El 
Ministro de la Guerra, Joaquín 
Jovellar.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha acordado nombrar Consejoro 
da la Sala de gobierno del Consejo 
Supremo de la Guerra, en comi
sión, al Brigadier D. Juan del Rio 
y Sánchez de Anaya, Ministro que 
ha sido del suprimido 'Pribunal Su
premo de Guerra y Marina.

Madrid seis de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Caslíllo —El 
Ministro de la Guerra, Joaqoio Jo
vellar,

El Ministerio-Regencia del Bei 
no ha tenido á bien admitir la di
misión que fundada eu el mal es 
lado de su salud ha presentado Don 
Francisco Monteverde y León del

; Madrid seis de Enero de mil 
1 ochocientos setenta y cinco.»— E 
| Presidente del Min isterio-Regenoi 
i Antonio Cánovas del Castillo. —E 
; Ministro de la Gnerra. Joaquín Jo

vellar.

El Ministerio-Reganoia del Rei
no ha acordado nombrar Segundo 
Cabo da la Capitanía general de 
Castilla la Nueva, Gobornador 
militar de la provincia y plaza de 
Madrid, al Mariscal de Campo Dou 
Pedro Beaumont y Peralta, electo 
Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

iMadrid seis de Enero de mi 
ohoeientos setenta y cinco.—El 
Presidenta de! Ministerio-Regen, 
cía, Aniooio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de la Guerra, Joaquín 
Jovellar.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha acordado admitir la dimisión 
que el Brigadier D. José Gragera 
y Sánchez Gata ha presentado del 
cargo da Segundo Cabo da la Ca
pitanía general de Aragón, Gober
nador militar de la provincia y 
plaza de Zaragoza; quedando sa
tisfecho de! celo é inteligencia coa 
que lo ha desempeñado, asi corno 
el de Ciipitan general interino del 
mismo distrito, y proponiéndoso 
utilizar oportunamente sa.s ser
vicios,

Madrid seis de Euero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Minísterio-Ragen. 
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro da la Guerra, Joaquín 
Jovellar.

til Mmisterio-Regeaoia del Rei
no ha acordado nombrar Segundo 
Cabo de la Capitanía general do
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Aragon, Gobomadoi militar da la 
provincia y plaza de Zaragoza, al 
Mariscal de Campo D, Joaquin dei 
Solar é Ibáñez,

Madrid seis de Enero- de mil 
ochocientos setenta y cinco.'—Sí 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—Ei Ministro de la Guerra, Joaquín 
Jovellar.

Ministerio de Hacienda.

DECRETOS.

El Ministerio-Kegeacia del Rei
no ha tenido d bien admitir á don 
Jose Maria Vnliflo la dímiaion qus 
ha presentado del cargo de segun 
do Jefe do la Direecina general dei 
Tesoro público, dectarándole cesan
te con el haber que por clasítie.a- 
oion le corresponda, sin perjuicio 
de utilizar oportuuamcute sus ser
vicios; y nombrar ea su re emplazo, 
con la categoría do Jtíe de Admi
nistración da segunda ciase, á don 
José Ruviano y Santacruz, qua lo 
ha sido da la misma Dirección.

Madrid sois da Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente dei Winisterio-hegea- 
cia, Antcnio Cánovas del Castillo. 
—Ei Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha tenido á bien admitir la di
misión que ha presentado don Gre
gorio Zabalza del cargo de Tesorero 
Centrai, declaréndole cesante con 
el haber que por ciasificacion le 
corresponda, sin perjuicio da utili
zar oportunamente sus servicios; y 
nombrar en su reemplazo, con la 
categoría de Jefe de Administración 
do primera clase, á don Francisco 
Goicoechea y Echevarría, segundo 
Jefe del Departamento de Liquida
ción de la Dirección general do la 
Deuda pública.

Madrid seis de Enero de mij 
ochocientos setenta y eiuco.—E| 
Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas det Castillo.—'El 
Ministro do Hacienda, Pedro Sala
verría.

Ministerio de la Goberna
ción.

DECRETOS.

El Ministerio Regencia del Rei
no ha tenido á bien nombrar Jsíe 
de Administración civil de prime
ra clase. Secretario de la Sección 
de Correo# eo b Oireoeiw gene-

ral de este ramo y el de Tel-égra- 
; tos, d D. Bernardo Lozano, Gober- 
1 nador civil que ha sido.
! Madrid ocLo de Enero de mil 
? ochoo autos setenta y cinco.—El 
? Présidente del Ministerio-Regencia, 
* Antonio Cúcovas del Castillo.—El 
| Ministro de la Gobernación, Eran- 
1 cisco Romero y Robledo.

El Ministerio-Regeocia del Rei- , 
no ha tenido á bien nombrar Jefe í 
de Administración o vil de prime- ^ 
ra clase. Oficial Mayor delMiniste- Í 
río de la Gobernación, à D. Julián 
Saiz Cortés, Secretario electo de la 
Sección de Correos en la Dirección 
general do este ramo y el de Telé
grafos, por pasa á otro destino de 
D. Komualdo Mandez de San Ju
lián, electo para aquel cargo.

Madrid ocho do Eoero de rail i 
ochocienioa setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del CwlíHo. 
—El Ministro de la Gobeinaciou, 
Francisco Romero y Robledo.

El Ministerio-Regencia del Rei
no ha acerdado (lecÍBraT_ cesante 
cen el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Manuel Mar
tinez Sentibañez, Jefe de Admi- 
nisii ación de cuarta clase, segundo 
Jefe del Correo Central.

Dtdij en Medrid A nueve da 
Enero de mil ochocientos seteuta 
y cinco. —El Presidente del Minis
terio-Regencia, Antono Cánovas 
del Castillo.— El Ministro de la 
Gotercacion, Francisco Romero y 
Robledo,

El Ministerio-Regencia del Roí
do ha tenido á bien nombrar Jefa 
de A dminislracion de cuarta clase, 
negundo Jefe del Correo Central, á 
D. Ant onio Mana Zapatero y Mon
tenegro.

Dado en Madrid á nueve de 
Enero de uü cchcciecios setenta 
y cinco.— El Preádente del Minis
terio- liegeneia, Antonio Cánovas 
del Castillo.—El Ministro de la 
Gobe macioD, Francisco Romero y 
Robledo.

El Ministerio Regencia det 
Reino ha tenido á bien jubilar con 
ei haber que por clasificación le 
corresponda, y por haber cumplido 
la edad marcada por Is ¡ey,á don 
Juan Camino y Vila, Jefe de Ad
ministra jion de cuarta clase, Ad
ministrador principal de Correos de 
Barcelona.

Dado en Madrid á nueve de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Bi Presidente del Ministe
rio- Regencia, Aulonio Cánovas 
de! Castillo.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Ei Ministerio- Regencia del Rei- 
noh. tenido à bien nombrar Jefe 
de Admini^bacipú de cuarta ciase.

Administrador principal de Correo» 
do Barcelona, á D. Antonio Blanco, 
cesante del ramo.

Dado en Madrid á nueve de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
eiuco.—Ei Presidente de! Ministe
rio-Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo. — El Ministro da la Go 
bemaeion, Francisco Romero y 
Robledo. 

El Minis te río-Rega acia del Rei
no ha tenido á bien nombrar en 
comisión Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de la Gober
nación á D, Vicente Barrantes, 
Oficial mayor que ha sido de la 
Dirección general de lustrucci'on 
pública.

Dado en Madrid á once de Ene
ro de mil ochocientos setenta y cin - 
co.—El Presidente dal Ministerio- 
Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo.—El Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y 
Robledo.

----- «a^ i2>«9SK---- -

Ministerio de Estado.

REALES DECRETOS.
Queriendo fiar un relevante y 

distioguido testimonio de Mi Real 1 
aprecio al Capitan General D. Juan 
Manuel Gonzalez de la Pezuelo, ; 
Conde de Cheste,

Vengo en nombrarle Caballero • 
de la insigue Orden del Toison do 1 
Oro. í

Tendréislo en tendido y dispon- . 
dreis lo neceeano à su cumplí- ; 
miento. 1

Dado en Valencia á doce da 1 
Enero de mil ochocientos setenta y ; 
cinco.—Está firmado da la Real j 
mano.—El Ministro de Estado, 
Alejandro Castro,

Queriendo dar un relevante y 
distinguido tesiimonio de Mi Real 
aprecio ai Capitan General D. Ma
nuel Pavía y Lacy, Marqués de No
valiches, '

Vengo ea nombrarlc Caballero ' 
de la insigne Orden del Tcisoo de í

Tendréislo enleodido y dispon- 1 
dreis lo necesario á su cumpli- ! 
miento. i

Dado co Valencia á doce de ! 
Enero de mil oche cien tos setenta y ‘ 
cinco.—Está firmado da la Raal , 
mano,—El Ministro de Estado, J 
Alejandro Castro. í

Querioudo dar un relevante y 
distinguido testimucio de Mi Real • 
aprecio à D. Mariano Rjca de To- ' 
goros. Marqués de Molins, Viieon- ’ 
de de Rocamora, Mi Miüist[o de 
Marina,

Vengo en nombi arle Caballero 
de la Insigne Orden del Toison de 
Oro,

Tendréislo entendido y dispoa

dreis lo necesario i «a oumpH- 
miento.

Dado en ViJ^acia á doce de 
i Enero de mil ochocieníos setenta y 
j cinco.—Está firmado de la Real 
J mauo.—El Ministro de Estado, 

Alejandro Castro,

1 Núm2,

i Gobierno civil de la pro
vincia de Góidobp. 

j SEGURIDAD PUBLICA.

j Los Alcaldes, empleados da se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á Ia busca do doscien- 

j tas nueve obejas blancascon varias 
í crías, cuyas senas se espresan acón- 
* tinuacion, y caso de ser habidas las 

remitirán á disposición del Sr. Juez 
de primera intancia de Marchena 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no ofrecieren 
las garantías necesarias.

Cdidoba 19 de Ener'- do 1873. 
El Gobernador iuteriac, 

El Marqu/f: de Gelo,

Senas do las uboj ia. 
Herrivlas en la nariz, una oreja 

raagíAda y en la otra dos marcas.

Núm. 6.

SEGURH AD FPBLICA.

Los Alcalde», empleados de Se
guridad púb ica y Guardia civil, 
procederán á la busca y captura do 
tre.4 desconocidos, que trataron de 
robar á don Santiago Gómez, veci
no de Marmolejo, cuyas señas se es- 
presan à continuación, y caso de ser 
habidos los remitirán á disposición 
del señor Juez de primera iostaneia 
de Andújar con la pesona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si 
no ofrecieren las garantías necesa
rias.

Córdoba 19 de Enero de 1873. 
El Gobernador, 

El Marqués de Gelo.

Señas de los dtseo nocidos.
Los tres montados, uno en un 

caballo tordo, otro en uno castaño, 
y el tercero en uno negro;con som
breros blancos de ala ancha, decea- 
temente vestidos, teniendo unocha- 
quota de felisier cueva.

Ministerio de Cultura 2024



Ním. 1193.
Alcaldía Constitucional de Almedinilla.

Distrito municipal de la AîmedinUla. Anoeconôœico de 1^73 à 1874,

Cuarto trimestre,
^^eoXïntV®®!?** Municipales, correspoudiente al trimestre esprosado, nao comprendo las exis-

Í^®* tnaisatre anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado
Municipal ?igÍ^^^ obligaciones de este presupuesto, que se pubUca segna dispone el art. 157 da la Ley

«ií«' <^^«Í^O- Pesetas. Cts..

o a Existencias en fin del mea anterior...............................................
8.^ Resultas por adición...........................................................................
2- Productos del Repartimianto Municipal y de Consumos. . ,

17 07
738 35

3236 94

Capital o. Art/eulo.
D4TA.

Total. , 3992 36

l. 1.“
2,’

3.'
2?

Gastos del Ayuntamiento.
Sueldo de loa empleados del Ayuotamien
Material de oficina............................... ' .

Policia urbana y rural.
Haberes de tos guardas municipates. , 
Alumbrado.....................................  . .

4.' Instrucción pública, 
y 2,* Sueldo de los profesores. . .

8/ 4’

8. 4/

9.* 4.’

11 1.

12 1.’

Beneficencia.
Socorro 6 pobres enfermo» y transeuntes 

Corrección pública.'
Gastos de la cárcel del Partido. . . , 

Cargas.
Pago da contribuciones al estado. . .

Imprevistos.
Satisfecho por este capítulo.

Besultaa por edición.
Sueldo de los emploadosdel Ayuntamiento
Contingente Provincial.......................

Total. . 
RESUMEN. 

Importa el Cargo.........................  ,
Ídem la Data. .....,'

Personal. Total.Material.

1043 
•

77 
>

»
179

> 
>

1043
170

77

227 66 » 227 66
37 Sd » 37 30

343 75 88 94 429 69

2 00 > * 2 00

692 30 > 692 30

110 71 > » 110 71

100 00 i* 100 >

12« • > » > 125 00
975 96 P 975 96

3658 45 255 94 3913 99

. 3992 36

. 3913 99
> 50»**

ite mea , 78 37Un j Esis^ncia que resulta para el siguiente mes, 78 37
D.iia tras Su lováSfnSVrecT ““ novecientos noventay dos pesetas treinta y sais céntimos, y Ia 
setenta y ocho pesetas treinta v Sf ÍVi^’^®'^® ’’®®““ ‘^“®^’' ®^P'««’’^^‘ resulta una existencia .de 
te. Almedinilla Íreinto de jlií d±Æ l^f?;± ÎÏL®Î?Î®L“T^ W*"^» «' mes de Julio siguien- 
íridor interventor mil ochocientos setenta y cuatro. - El Alcalde, Manuel Malngon.—El Re- 
Rodríguez, ’ ^ Patagón.—El Depositario, Juan Tirado,—El Secretario del Ayuntamiento, Vicente

thro error en (a g^po^ion ÿ apH- 
bscion ¿«lAasto'per aienio ic«ij4.- 
I oahle.

^ y paraqueno se alegue igno- 
j rancia. »e fija y publica ci presen

ts fin Car^aH'iey à !6't‘ Encre do 
1875.—Antorne R»f-»oji .Bsniies;.— 
For su mandedo. Finis nijbo do P, 
GarcU. Secretario.

Núm. 5.

Alcaldía ccnstitucional de 
BéontalbaD.

Bon Rfircn GemezFerez, Alcalde 
de esta villa de Me mal ban.
Hago eshtr: que debierdo pro- 

cidtne á la rttfiCtf-cioc fd emi- 
llerflmieuio ce 'a riqueza pública 

de este féroino municipaJ. tese 
del repmiu de to coctiibiieitn ter
ritorial corree pt a de nie al inme
diato año tccnémicc ce 1875 à 76, 
ei A) untemiento que presido, en 
sesión ordinarie de hoy, ha dis
puesto ee exija à todos loa propie
tarios y colcnoii de fincas rústicas, 
urbanas y ganaderos, comprendi
dos en este término, presenten en 
esta Secretoria en el término de 
un mes contado deede el 17 del ac
tual, relaciones juradas de todas 
las alteracioaes que les resulten en 
los bienes que tengan inscritos en 
el amiUarfimíenfo de este año; de
biendo advertir que no se hará 
traslación alguna de, dominio sin 
que los interesadoí jüitiflqnen con 
los correspondientes tltuica haber 
satisfecho Jos derechos del Estado 
en el registro de la propiedad.

Lo que ce publics para la gene
ral intehgeacia.

Montai ban 16de Esero de 1876. 
—Ramon Gomez.—P. A. D. A * 
Jose Camillo, Secretario, ' ’

Núm. 1.

Alcaldía constitucional del 
Carpio.

Bon foffiás Gonzalez, Alcalde cous- 

'^otoiial de esta villa.
^^^^*^' ^^® debiendo pro-

«1» población 4 „o,¡flc„ ^l amilla- 
nop'æ? ”’”” ^® '*'’ ®®*^ir de base 
para .1 t.p.m«U«,tod, i. „,„;„. 
budoo territorial del atto econó- 
mreode 1873 d 76, so hace iadis
colon ° ’“ '«propietarios, 

^^^^ J granaderos ea esté térmí- 
^ presenten en la Secretaria del

®“ ®‘ l’*®^‘’ ^e 30 
Drevinne '‘elaciones juradas que 
Real H ?’ «ftionlw 20 ai 23 del

-"’^-^^ ' 23 de Mayo de 
Ibt: ®^?i* "“ "'^^^ “^ «abida y 
iacionp^ ^““'‘^y ^« ‘»8 ^«as
ía dominio y el asiento que 
la Dron' ^®^^^ ®® ®1 registro de 
Pudrán^*'^®^’ ®°^® requisito no 

^^‘nario lag partidas.

Carpio 17 de Enero de 1876.— 
; Tomás Gonzalez.—Rafael Adame y 
1 Osea,

Núm, 3,

Alcaldía constitucional da 
Baena.

Dou José Maria Jimenez, Alcalde 
de constitucional y presidente 
del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber; Que hallándose 
vacante la Secretaria de esteAyun- i 
tamiento, dotada con mil seteoien-* 
sa» cincuenta pesetas anuales pa
gadas dal presupuesto municipal, 
el Ayuntamiento de mi presidoacia 
ha acordado so anuncie dicha va
ca por el término da treinta dias, 
para que los aspirantes á citada 
plaza presenieu dentro do él sue so
licitudes en la Secretaría de este 
Ayuatamieuto con los documentos 
y demás requisitos quo exige la 
vigente Ley Municipal.

Y para qoe conste he mandado 
fijar el presente en Baena & 14 de 
Enero de 1875—José María 
menez.

Ji-

Niioa. 4.

Alcaldía constitucional de 
Carcabuey.

Bon Antonio Ramoa Benítez, Al
calde constitucional de esta villa.
Terminado el repartimiento 

adicional para la bonificación à las 
clases contribuyentes en el tercero y 
cuarto trimestre del aoiualaño eco- 
ndmico, de la cantidad en baja por 
derechos en cereales que e^^peri- 
aienta este pueblo á virtud del de
creto de 3 de Noviembre último, y 
CQ la forma proporcional scordada 
porja Juníi muuiatpal en 26 de 
Biciembrs siguiente; queda eapue-s- 
toal público en la Secretaria Capi
tular por térmíoo de sais dia.'i A 
contar desde el de la íecha, dtíutro 
fiel cual podrán los iateretiadoií 
csaminarlo y deducir las recia- 
ilaciones que estimen justas, eo.

JIZGIDÜS
Núm, 1865, 

duzgado de primara las- 
^ï tencia de ta R asti bl a.

Bon José Rodríguez Deijado, Juez 
de printer,* 1*stans:* del partido 
de esto villa de la Rambla, etc.

For el presentepe mía, Dama y 
emplaza á José del Roeal Gonzalez, 
(a) el Tuerto Miugales, natural y 
vecino de Remaníiuficz, cuyo pa
radero 80 ignora, de eatatura re
gular, pelo negro, ojos melados, 
nariz, barba y boca regular, color 
trigueño, tuefto del ojo derecho, 
vestido con pantalón, chaqueta y 
chaleco negro, botas da becerro y 
sombrero hoego negro, contra quien 
se instruye causa por botaicidio y 
so ausearú de dicha villa 1» ma- 
drugatCa del corfienís, para que en 
térmiao do treinta diae comparez
ca en la Audiencia ut esie Juzgado 
o cárcel de esta villa, à hn recibir- 
¡® ^a cj.cutre inqcjeiuva; bajo 
apercibimiento que no haciéndolo
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será declarado rabeldo y le parará 
el perjuicio á que haya lugar,

Tambieo se encarga i Ias au
toridades y dependientes da policía 
judicial procedan á la captura y 
romision à este Juzgado del José 
del Rosal Gonzalez.

Dado en la Rambla á once de 
Enero de mil oohocicotos setenta 
y cinco, —José Rodríguez Delgado. 
—Rl Gscríhano, Juau B, Gimenez.

Núm. 1270.
Juzgado de primera ins

tancia de Mérida.

D. Juan B. Alonso Jalar, Juez de 
primera instancia de esta par
tido.

Por la presante requisitoria se 
cita, llama y emplaza á dos hom
bres desconocidos que montados en 
dos caballos, cuyas señas de u''09 y 
otros al final se esprcsau, sorpron- 
dieron á Juan Montero Megioa, ba- 
liándose arando la tarde del 7 de 
Euero con un par de mulas cuyas 
señas también se íasertarán, al si
tio de los Silos, término de D. Al
varo, haciéndole soltarías y Ileváu- 
doles en dirección á Valverde; para 
que en el término de qutace días se 
presenten en la cárcel de este par
tido á reaponder á los cargos que 
ies resultan en la causa que con tal 
motivo me hallo instruyendo: 
apercibidos que de no hace río den
tro de dicho término se seguirá y 
sustanciará aquella en su rebeldía 
y les parará el perjuicio que haya 
lugar. Al propio tiempo ruego y 
encargo á todos los Sres. Jueces 
de Ja Nación, agentes de árdea 
público y func'onarios de policía 

judicial, procedan à la busca y cap 
tura de dichos dos hombres y caba
llerías, poniéodolos á su dispo
sición, así como las personas en 
cuyo poder se hallen, sino juatifi- 
caseu su precedencia legítima. 
Pues asi lo tengo mandado por 'au
to de esta fecha en la referida cau
sa y conforme á lo determinado eu 
el número séptimo del artículo 
trescientos ochenta y dos da la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Mérida á nueve de 
Enero de mil ochoeiectos setenta y 
cinco.—-Juan B. Alonso Jular.— 
De su órden, Vicente Calderón 
Garcia.

Núm. 1268. 
EDICTO.

Don Miguel García da la Chica y 
Povedano, Teniente Coronel gra
duado, Capitan segundo Jefa de 
la Guardia civil da esta Coman
dancia y Fiscal Militar de esta 
plaza de Huelva.
Encontrándose ausentas de es

ta capital don José y don Antonio 
Sánchez ZaJado, donjuán Quiu- 

tanilla, don Manuel Pereira, don 
Miguel Pujol (a) el Catalan, don En
rique Monge, un tal Antonio, Ma
nual Maraber Sabio, un tal Juan 
Corneta, vecinos de Sevilla: don 
José Ortiz Dieta y doña Josefa Sil- 
vft, de Castilleja de la Cuesta: Au- 
toaio Aranda, de el Cerro; don Juan 
Dominguez, don José Espinosa, 
don Manuel Toscano Salazar, Fran
cisco (a) el Valenciano y don Ma
nuel ó Miguel Heredia, cuyas re
sidencias se ignoran, á quienes es
toy procesando por el delito de se
dición en sentido carlista; usando 
de la jurisdicion que el Gobierno- 
Regencia de la Nación tiens con
cedido en estos casos por sus Roales 
ordenanzas à los oficiales de su 
Ejército, por el presente llamo, ci- 
y emplazo á dichos don José y doa 
Antonio Sánchez Zalado, don Juan 
QuinianiHa, don Manuel Pereira, 
don Miguel Pujol (a) el Catalan, 
don José Ortiz Dieta, doña Josefa 
Silva, Antonio Aranda, don Juan 
Domioguez, don José Espinosa, don 
Manuel Toscano Salazar, Francisco 
(a) el Vateuciano y don Manual 6 
Miguel Heredia, señalándoles la 
Cárcel pública de esta capital, don
de deberán presentarse perso- 
nalmente, dentro del término de 
treinta dias, que se cuentan desde 
el en que aparezca inserto este 
edicto en el <Boletin Oficial» de la 
provincia, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo, se seguirá la cau
sa y so sentenciará en rebeldía 
por el delito de que son acusador, 
sin mas llamarlos ni emplazarías, 
por ser esta la voluntad del Gobier
no-Regencia.

Fígese y pregónese este edicto 
para que llegue á noticia de to
dos.

Huelva dos de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinc^..—El 
Fiscal, Lsl'ucon.—Por su mandato, 
Rafael Caballero Rivera.

ilojas de padrou coa 
arreglo al art. 21 de 
reglameolo de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

So cemprau recibob de caballos 
requiiadce, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado D. Jesé Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco*

NovelaseonpletispocoJii | 
tro reates. j

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por 0. Amooio 
Sao Martin.

«La Gente da Media noche,» 
novela da costumbre por D, Ru' 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela históiica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacido 
Labaila*

• La Atalá y el René,» por ei 
Vizconde de Chateaubriand, en
cuadernada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 
avistarse con Ib Jupn Ealsel Ve 

lasco calle Pedregoso núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligociones delà 
enseñanza, y tie las que 
se les adeudan. 8e ha
llan de venta eu el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
naudo, 3L

liiegcs-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deC de Mayo de 18/1. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litogralia del 

« Diario de Córdoba,»

Letrados 18 y San Fet 
nando 34.

Gija éafñ deptí^ísl con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 
lodo por cinco reate

BElNEFIGEíNGIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta» 
bkeirnientos de BeneU» 
concia* ^e hallan deren
ta en la imprenta y lito
gralia del «Diario de Cór
doba,» Sun Fernando 34 
y Letrados 71.

A los Secretarios de 
Ayiií ^amiento.

Pliegos estados para 
la lormaciou del amilla- 
mitulo y reí artimienlo, 
presupüofclos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y l'eposila- 
ria, relaciones y ioda 
clabo de iiDj itsos para 
las ohcinas g unicipales. 
Se haUau de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3t y 
Letrados 18.

—__—»^ _ - - ,  —* 

líopreuta, ÜW ría y litografía Já!
DUfUO DE CORDOBA.
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